
  

AYUDAS AL ALQUILER DE VIVIENDA. CONVOCATORIA 2016. REPASE SU SOLICITUD CON 8 PREGUNTAS

1. ¿Es el precio del alquiler inferior al límite permitido?
Municipio Importe mensual máximo

Valencia 500 €

Alicante y Castellón de la Plana 450 €

Alboraya, Benicàssim/Benicasim, Benidorm, Burriana, El Campello, Elx/Elche, Gandia, Manises, Mislata, Mutxamel, Paterna,
Picanya, Quart de Poblet, Sagunt/Sagunto, Sant Joan d’Alacant, Sant Vicent del Raspeig/San Vicente del Raspeig, Sedaví,
Torrent, Vila-real, Xirivella

450 €

Alaquàs,  Albal,  Albalat   dels  Sorells,  Albuixech,  Alcàsser,  Alcoi/Alcoy,  Aldaia,  Alfafar,  Algemesí,  Almàssera,
Almassora/Almazora, Almoradí, Alquerías del Niño Perdido, Altea, Alzira, Aspe, Benetússer, Benicarló, Beniparrell, Borriol,
Burjassot, Calp/Calpe, Castalla, Catarroja, Crevillent, Cullera, Dénia, Elda, Foios, Godella, Guardamar del Segura, La Vall
d'Uixó, Alfara del Patriarca, Benaguasil, Bétera, Bonrepòs i Mirambell, Carcaixent, Emperador, Ibi, L’ Eliana, La Pobla de
Farnals,  La  Pobla  de  Vallbona,  La  Vila  Joiosa/Villajoyosa,  Llíria,  Llocnou  de  la  Corona,  Massalfassar,  Massamagrell,
Massanassa, Meliana, Moncada, Moncofa, Monforte del Cid, Museros, Novelda, Nules, Oliva, Onda, Onil, Ontinyent, Orihuela,
Paiporta,  Petrer, Picassent,  Puçol,  Puig,  Rafelbunyol/Rafelbuñol,  Requena,  Riba-roja de Túria,  Rocafort,  San Antonio de
Benagéber, Santa  Pola,  Segorbe,  Silla,  Sueca,  Tavernes  Blanques,  Tavernes  de  la  Valldigna,  Torrevieja,  Utiel,  Villena,
Vinalesa, Vinaròs, Xàbia/Jávea, Xàtiva

400 €

Resto de municipios 350 €

2. ¿Es la misma persona la que es y firma el Impreso ALQ 90015 ?
Titular del contrato de arrendamiento
Solicitante de la ayuda
Titular de la cuenta bancaria para el pago de la ayuda (Ver impreso de domiciliación bancaria)

3. ¿Han firmado todos los mayores de 16 años empadronados la declaración responsable?

4. ¿Han aportado el DNI o NIE todas las personas empadronadas en la vivienda?
El pasaporte no será admitido, solo si los menores no tienen DNI o NIE, se admitirá el libro de familia o el pasaporte.



  

5. ¿ El volante de empadronamiento ÚNICO para todas las personas residentes en la vivienda?
No se admitirá certificados individuales de empadronamiento
Si es de una persona sola debe decir “no figurando ninguna persona más empadronada en la vivienda”.

6.  ¿El  Contrato  de  arrendamiento  está  EN  VIGOR,  redactado  de  acuerdo  con  la  Ley  de
Arrendamientos Urbanos? 

7. ¿Contiene el contrato estos elementos?
• Duración mínima: 12 meses.
• Referencia catastral específica de la vivienda. El edificio debe tener hecha la división horizontal.
• CUENTA BANCARIA  PARA EL PAGO DEL ALQUILER. NO SE ADMITIRÁ EL PAGO EN METÁLICO.

8. ¿Ha aportado el Impreso oficial de domiciliación bancaria, indicando la cuenta para el ingreso de
las ayudas?
    ¿Lo firma el solicitante de la ayuda? Se aconseja aportar fotocopia de la cartilla o talonario para
evitar errores.

Solo si es el caso, ¿ha aportado la documentación que acredita…..?:

DESAHUCIO, EJECUCIÓN
HIPOTECARIA,DACIÓN 
EN PAGO:

FAMILIA MONOPARENTAL
CON HIJOS: 

PERSONAS CON 
DIVERSIDAD FUNCIONAL 
(≥ 33%)

VÍCTIMA DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO:

PERSONAS CON 
DIVERSIDAD FUNCIONAL

JÓVENES 
EXTUTELADOS:

Documentación bancaria o
judicial que lo acredite

Copia del título colectivo de
familia monoparental o 
carnet individual

Documentación que lo 
acredite

Documentación que lo 
acredite fehacientemente

Certificado acreditativo 
emitido por el INSS u otra 
documentación acreditativa
de la circunstancia. 

Documentación que lo
acredite 
fehacientemente


